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25679 ORDEN de 21 de septiembre de 1984 por la que'
se dispone el cumplimiento en sus propios térmi
nos de la sentencia recatda en el recurso conte~

cioso-administrativo. en grado de a¡;.elación, núme
ro 54.605.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, con el número 54.605, ínterpuesto por el Abogado
del Estado. representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1982. por la
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso número 769/
1978, interpuesto por ..cooperativa del Campo, Bodega Cooperati
va de Ripollet~. contra acuerdo de 25 de octubre de 1978, sobre
retasación denegación finC'-B. expropiada número 4 del término
municipal de Ripollet. 'Por las obras de ejeCUción del proyecto
7~B-410. de la nueva carretera autopista Barcelona-Te.rrasa, se
ha dittado sentencia con fecha 7 de junio de 1984, cuya parte
dispositiva, literalmente dice:

.,Fallamos: Que estimando el recurso de apelación Inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada
por la Sala de lo Contpndoso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona de 17 de febrero de 1982 a que el
reCUrso se refiere, debemoi: revocar y revocamos dicha senten
cia por ,no a.iustada: a Oerecho y en oonsecuencoo confirmar las
resoluciones de la QuintEl Jefatura Regional de Carreteras de 11
de julio de 1978, denegatoria de la retasación del bien expropia.
do a la "Cooperativa del Campo, Bodega Cooperativa de Ripo
llet" y de la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 25 de octubre de 1978,' desestimatoriodel recurso
de alzada interpuesto. absolviendo a la Administ.raciÓn de las
pret.ensiones contra ella deducidas. Sin hacer expresa imposición
de costas.~

25680

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

CAMPOS SAINZ DE ROZAS

Articulo único.-Se concede la homologación para- control de
calidad de la edificación en la cIase e: Mecánica del suelo al
laboratorio de ensayos .Control de Estructuras y Suelos, S. L.~
(CONES, S. L.l, de Humanes {Madrid}, pol1gono industrial .l.a
Fraila... número 42/l.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV-. Il.
Madrid, 1 de octubre de 1984.

ORDEN de 1 de octu,bre de 1984 por la que se
concede la homologación de laboratorios para con
troi de calidad de la edificación, d( acuerdo con
el Decreto 2215/1974. de2lJ de julio.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (..Boletín Oficial del Estado- de 7 de a~osto) y la Orden
ministerial de 30 de octubre de 1974 (..Boletín Oficial del Estado
de 8 de noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda, y previo informe del
Instituto Naciona; para la Calidad de la Edificación. este
Ministerio ha tenído a bien disponer:

Este Mi.nisterio, de· confirinidad con .10 establec:ido en los
artículos 103 v siguient.~s de la Ley reguladora de la Jurisdic
Ción Contencioso· Arlmi.nistratlva de 27 de diciembre de 1956. ha
dispupsto que se cumpla en sus propios térmInos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento respecta..

De esta resolución y de la sentencia debe darse traqlado a la
Generalidad _de Cataluña a los efectos qUe pudieran proceder
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de la mencio
nada. Ley de 1& Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v cumpli·
miento.

Madrid. 21 de sf"ptif!mbre de 1984 -P D. (Ord,n de 6 de
julio de 1979), el Subs~:-retRrl0, Baltasar Aym"'-nch Caraminas

nmo. Sr. Jere de la Demarcadón de .Carreteras d~l Estado de
Cateluña.

Ilmos. Sres. Subsecretario. Director Gerente del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación UNC"'EJ y Director
general de Arquitectura y Vivienda.

25681 RESOLUCION de 20 de agosto de 1984, del. Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Valladoltd. por la
que se señala fecha para el levantamiento _de las
actas previas a la ocupación de las fine'),s afectadas
por las obras que 8e citan.

Por Resolución del ilustrísimo sellor Director general de Ca·
rreteras de 30 de marzo de 1984 se ordenó iniciar el expediente

168,130
127.812
18,301

209,977
174,771
6S.0Be

278,716
56,193

9.043
49.814
19",581
15,546
19.320
26,879

799,857
103,848
69,058

Vendedor

Importador

.Empresa Nadonaf
Bazán de Cons
trucclones. Navales
Militares. S. A.2<, y
.Empresa Nacional
de Electricidad, So·
Ciedad Al1Ónima~
<ENDESA1.

..Empresa NacIonal
Bazán de Cons·
trucciones Navales
Militares, S. A.~.

Cam bioa

167,770
127,370

18,252
208,856
173.725
67.805

277,659
5S.Q79

9,019
49,634
19,516
15,498
19.257
26,778

795,872
103,497

68,769

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Desrnpclón

Ftlnrli~¡n"e5 del cilindro de A.P. _
Forja del rotor de A.P.
Ferja -del rotor d~ B.P. -A•.
Foria di'! rotor de B.P.•B•.
Mecanizado del rotor de R P...B.,
Paletas móviles de A.P. terminadas.
Paletas móviles de B.P. terminadas.
Cámara!' de toberas.
Diafragmas de paletas fijas.
Tuberfa de varar principal.
Válvulas principales de parada y control
Armarlo control electrohidráulico· y pa

neles.
lns! rum<>ntA.ción y acce!'!oríos.
Fuelles y codos para tubarla lntercomu·

nicación,
Cojinete!> número 1 de turbina A.P.
Unidad de .bOmbeo para control electro·

hidráulico.
Tub,.,ríq para fluido hidráulico.
IT'd""...,,,, ... tación de supervisión.
Pedestal. frontal con bomba principal de.

aceite. -
Anq"n~,... rt .... virar con disco espaciador.
Válvulas regulación Vapor a obturadores

Válvulas diversas.
'Actuadores de Válvulas.
Soportes de váJvulas.
Herramipntas especiales.
SistBma de aceite.
Llantas oara bandas de cierre.
P!anrhJl superior a 127 mm. de espes
R-f'sortes para empaquetados.
Varios.
BFl rrfl!'l acero inoxidable.
BHrras acero. aleado.
P:~ll"('"ha acero aleado.
Válvulas.
Varios.

2!1678

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
] franco francés " " .
1 hbra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

00 francos belgas .

05 ~~~Cftaf¡:nm~~ .. ::::::::::::::::::::::::::::::
] florín holan.dés _ .

~ :E~: ~~~~~.~::::~::::::~:~::::::::::::::::
1 marco finlandés '" '"

OC chelines austriacos , " :
00 escudos portugueses ~ .
00 yens japoneses .

En su virtud, y de acuerdo con los informel¡ de la Dirección
GPnt:'raJ de Industrias Siderometú!Lrgtea:; y Nllvales de 30 de
marz.<, y 17 d.p octubre de 1984,

E"ta Dírección General de Política Arancelaria e Importa
ción hE! dispuesto:

Primero.-EI anexo de la autorización-particular de 7 de
- p~en d'" 198~> modific~do por la de 2"" de 1u110 de 1981, qUl'da

s¡n eff'cto. sIendo sUc:tltUldo por el que aparece unido a esta
R!"soJud6n. .

Spgundo -La presente Resolución tendra. efectos a partir del
dfa dI:' su fecha

Madr'id, 29 de octubre de 1984.-EI Director general, Aniceto
Marl"no Moreno

ANEXO QUE SE CITA

Rpll'\C'ión de elementos a importar para la fabricación mixta de
una turbina dI" vapor de 550 MW, con destino ni grupo 1 de la

Cf'ntral térmica del litoral de Almería

Divisas convertibles
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de expropiación forzosa necesario para la ocupación urgente de
las fincas alecLadas por el proyecto de.clave 1~VA-285 y 1-SG~349,

..AcondlciünarrLiento carretera N-40a, de Toledo a Valladolid,
Pllutos kilvmetricos 116 al 146. Tramo: Martin Muñoz-Olmedo,
provincias de Segovia y Valladolid., cuya aprobación tuvo lugar
e. día 15 de marzo de 1984.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inver
siones del Mmistedo de Obras Públicas y Urbanismo, su apro
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública y la
ne.cesidad de ocupación. siéndole de aplicación el artículo S2
de la Ley de ExpropiaCión Forzosa. de 16 de diciemore de 1954,
conforme seña;a el articulo 42, b), del Decreto número 1541/1972.

En C0l1secuencia, este Centro de Est.udio y Apoyo Técnico
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela
ción adjunta para que, ·los próximos dias 3 y 4 de diciembre,
a las horas q(,e se indican, comparezcan en el Avuntamiento
de Alme!1ara de Actaja <Valladolid}, bien personalmente o re·

p;esentados por persona debidamente autorizada, 9,. objeto de
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamhmto de las
actas pre~'ia6 I'l la ucupación de las fincas afectada". debiendo
aportar lOS interesados los documentos acreditativos de su titu
laridad y pui:endo ir acompañados, si así lo desean, de un
Perito v N otario, con gastos a su costa.

De ¡;o.~.l:ormidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los
interesados, as; como las personas que sienao titular":!!> de dere
chos reate" .) intereSes económicos se hayan podido omitir en
ta relac16n all8xa. podrán formular por escrito. ante Bste Centro
de EsL..ldios V Apoyo Técnico (edificio administrativo de Serví·
cios Múltiples. caUe Jesús Rivero Meneses. núm¡~l'o 2, plan
ta cuarta, VaHadoHd-4707U, ajegacione~ a los únicos efectos de,
suhsanar posibles errores que puedan ,figurar en dicha relación,

ValIaao:id, 5 de noviembre de 1984.-EI Jefe del Centro, Mi
guel Gómez HerrerC'.-15 los-E.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Almenara de Ada';a tVal/udolidJ

.. ; ..

Parcela
numero

1
2
3

•5
6
7

32
8
9

3.
10
lB
.3
11
24
27
36
12

'13
19
14
15
17
16
20
26
21
25
28
29
30
31
33
35
38
3.
40
41
42

"<5
22
23

Titular

H~rederos de Silviano Galán Diez
Maria del Carmen Miguel Gómez
Angeles Miranda Gómez ... ...
Eioy Garcia Neyra , .
Herederos de Juana Isabel Vara Sanz
tirilo Pérez Arroyo ,..., . .,. .... '"
Herederos de El,1genia Garda González
Angeles Rincón Garcia ' .
Maximina Miranda Gómez
<\ureJio González Gómez
A Llrelio -Gonzalez Gómez
l;onzalo Garcia Diez .....
''';onzalo García Diez .. '"
C;nnzalo Garcla Diez ..
Ayuntamiento de Almenara de Adaja
Avuntamiento de Almenara de Adaja
Ayuntamiento de Almenara de Adaja
Ayuntamiento de Almenara de Adaja
s.:lt urnmo Gómez Gómez ,
Htórederos de Teresa Garda Gamarra
Herederos de Teresa Gar-cía Gamarra·
Victoriano Vara Diez '" ."
Adelina López Cantera ...
Catalina Naira Cano
Catalina Neira Cano ...
EutiqUio V Aquilino Arroyo Aguado
Aquilino Arroyo Aguado ._.
Leonor Gómez Arroyo ." _., ... ,.
Fabla V Ladislao García Gutiérrez
Victoría Gómez Diez ... ...
lJaniela del Rio Casado .
I )emetrio Escudero Nieto .
Angel Martín Sobrino
Manuel Gómez Aguado ...
JUlio Arroyo Arroyo ... '"
Constancia Garc1a Diez .
Eustaquio Gómez Escudero .
Marino Gómez Díez ...
AJeíandro Garcta González
.Á 1berta Pérez Martín
!:Hn1tlsta Miranda González
a'lUtista. Miranda Gon·zBJez
MFlría Teresa,Arroyo Crespo ...
¡"';"omandia Arroyo Crespo

Superficie

m'

317
700

1.791
294

2.579
1475
1.358

27
2.712·
1.721
1.112
1.652

666
367
424

1.003
lJJ/l
58.

1.004
1.245

108
1.687

46
2S8
541
913
494
934

1.884
616
36'

1.070
1.575
1.617
1.583

417
1.270
1.642

'7
692
310
572
453
416

Clase de culti~o

Labor secano
Labor secano
La bOl secano
Pradera .... "
Labor secano
L<l bor secano
LabOl secano
Labor secano
Labor secano .. .•.
Labor secano v pradera .
Labor secano V pradera .
LabOl secano ...
Labor seCano
Labor secano
Pradera
Pradera ...
Pradera
Pradera
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Laha! secano
La bar secano
Labor secano
Labor secano
La bo,' secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labf)r secano
Erial .. _
La:bor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Lab('r secano
LabOl-· secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
labo" secano

Di.

3-12-1984
3-12-1984
3-12·1984
3·12-1984
3-12-1984
3-12-1984
3-12-1984
3-12-1934
3-12-1984
3-12-1984
3~12-1984

3·12-1984
3-12-1984
3·12-1984
3-12-1984
3·12~1984

3-12-1984
3·12·1984
S-12-1984
3 J 12-1984
3·12-1984
S-12-1984
3-12·1984
3-12-1984
3-12-1984
3·12~1984

3 12-19B4
3·12-1984
3-12-1984
3·12-1984
4--12-1984
4-12-19B~

4-12-1984
4·12-1984
4-12-1984
4-12·1984
4-12-1984
4·12-1984
4-12-1984
4-12-1984
4-12-1984
4-12-1984
4-12-1984
-4-12 1984

Hora

9.30
9,40
9,50

10,00
10,10
10,20
10,30
10,30
10,40
10,50
10,50
11,00
11,00
11.00
11,40
11,40
11,40
11,40
11,50
12.00
12,00
12,10
12,20
12,30
12,30
12,40
12,50
13,00
18.10
13,20
13,30

9,30
9.40
9,50

10,00
10.10
10,20
1030
10,40
11.00
11,~
1l,4()
11,SO
12,00

25682 RESOLUCION d•• de octubr. de '984. de t. Con
federación Hidrográfica del Tajo. por la que se
declara la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectadoB que se citan con motivo de las
obras del embalse de La Aceña y conducción hasta
el embalse de La Jarosa, en término municipal de
Peguerinos tAviJa},·

Examinado el expediente ,tramitado por esta Confederación
HidrognHica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación
de los terrenos necesarios para las obras del embalse de La
Aceña y conducción hasta el embalse de La Jarosa, en término
munjcipal de Peguerinos (Avila);

Resultando que sometida a información publica la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en ei .. Boletín Oficial del Estadoa- de 6 de marzo de
1!:l84 , ..Boletín Oficial de la Provincia de Avila.. de 14 de febrero
de 1984 y ..Diario de Avilaa- de 9 de febrera de 1984, exponién
dose en el tablón ,de edictos del Ayuntamiento de Peguerinos
(Avila} durante el -período preceptivo;

Resultando que durante el período de información pública 1

han comparecido en el expediente diversos propietarios·solici
tl:l.ndo cambio de· titulandad o de superflcie y cuttivos de la.s
fincas afectadas, que han sido informadas por la. Abogacía del
Estado y por el Perito de la Administración en 19 de septiembre
y 18 de lunio de 1984, respectivamente;

Resultando que las comprobaciones realizadas por el Perito
de la Administración han dado lugar a las modificaciones que
luego se dirán,_ referentes a cultivos y superficies afectadas en
e. expediente; -- '

Considerando que la facultad para tramitar el presente ex
pediente viene atribuida a la Dirección de esta Confederación
por el artículo 98 de la Ley 'de Expropiación Forzosa de 16 tia
diciembre de 1954;

Conside.rando qUe los solicitados cambios de titularidad se
apoyan únicamente en le. mera afirmación de los recurrentes,
que manifiestan ser suyas determinadas tierras, en contra de
lo establecido- en el articulo 3.° de la Ley de Expropiación For
zosa, que atribuye el carácter de expropiado, en defecto de
quien lo sea según registro público que produzca presunción
de titularidad sólo discutible judicialmente (es decir, Registro
de la PrppiedadJ, a quien' comparezca como tal en un registro

'..,'.¿.


